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El 13 de diciembre del 2024, se llevó a cabo en Madrid, el Foro 
Economías Transformadoras y Escenarios de futuro, 
impulsado por REAS, en el marco del proyecto Imagining Climate 
Just Futures y financiado por el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
El objetivo del Foro era reflexionar sobre el papel que deben 
desempeñar las economías transformadoras ante la crisis 
ecosocial. 
Para ello, se llevó a cabo un taller participativo mediante la 
metodología de Escenarios de Futuro, del cual se trabajaron 
unas narrativas sobre los posibles escenarios que deberá hacer 
frente las economías transformadoras a nivel estatal. Así mismo, 
se plantearon una serie de estrategias comunes entre las 
organizaciones de las Economías Transformadoras para hacer 
frente a dichos escenarios de futuro.
Para poder dar continuidad y profundizar más en las estrategias 
desarrolladas, a lo largo de este año se han realizado dos 
encuentros on line en el marco del proceso denominado 
Diálogos Ciudadanos para la Transición Eco-Social desde las 
Economías Transformadoras.
Estos encuentros constituyen un espacio de diálogo y 
deliberación sobre la emergencia climática y la crisis eco-social, 
que nos permita imaginar futuros deseados y elaborar propuestas 
de acción y estrategias a adoptar a diferentes escalas y dirigidas a 
los distintos actores de las economías transformadoras.
A continuación, se presenta



¿Cómo será el 
futuro de las 
economías 
transformadoras en 
2045 en el Estado 
Español?

NARRATIVAS DE FUTURO



Green New Deal 
Transformador

En 2045, la sociedad ha cambiado 
profundamente. Ha logrado organizarse en 
torno a principios de sostenibilidad, justicia 
social y decrecimiento, pero sin romper por 
completo con la lógica capitalista. 
La vida es más sencilla, más local y más 
conectada con el entorno, pero las 
tensiones entre autonomía comunitaria y 
control estatal siguen presentes.
El bienestar ya no se mide en términos de 
crecimiento económico, sino en calidad de 
vida, equidad y resiliencia. Se ha avanzado 
en la redistribución de la riqueza y en 
garantizar derechos fundamentales como la 
vivienda, la alimentación y la energía. 
Sin embargo, el modelo sigue enfrentando 
desafíos estructurales, especialmente en su 
relación con el sur global y en la necesidad 
de seguir reduciendo su impacto ambiental.



Green New Deal 
Crecimiento 

Verde
En 2045, el mundo es una paradoja de avance 
tecnológico y crisis social. 
Mientras la innovación avanza sin freno, las 
desigualdades se profundizan y solo una élite 
privilegiada disfrura de los derechos básicos.
La crisis climática y la degradación ecológica 
han alcanzado un punto de no retorno, pero en 
lugar de una respuesta colectiva, la sociedad se 
fragmenta cada vez más entre quienes pueden 
pagar para tener seguridad y servicios y quienes 
quedan expuestos a la precariedad.
La lucha no está completamente perdida, la 
solidaridad comunitaria sigue viva, y en los 
márgenes del sistema emergen formas de 
resistencia que desafían la lógica mercantilista. 



2045 representa un mundo donde la 
humanidad ha sido reducida a una 
mercancía dentro de un sistema de 
explotación total. 
El Estado ha desaparecido y las 
grandes corporaciones poseen, no solo 
los recursos del planeta, sino también a 
las personas. 
La desigualdad es absoluta, con una 
élite aislada y una mayoría relegada a la 
miseria. 
La naturaleza ha sido confinada a 
espacios controlados, y la sociedad ha 
perdido cualquier sentido de comunidad 
o bienestar común. 
En este escenario, la vida está marcada 
por el miedo, la violencia y la lucha 
constante por la supervivencia.

Ecofascismo



En 2045 se ha producido una 
transformación profunda en los valores 
y las estructuras sociales. 

Se ha logrado un equilibrio entre la 
satisfacción de las necesidades 
humanas y la salud del planeta, 
demostrando que es posible vivir con 
menos, pero con mayor sentido. 

La comunidad, la justicia social y la 
regeneración ecológica son los pilares 
de este nuevo mundo, donde el 
progreso ya no se mide por el 
crecimiento económico, sino por la 
calidad de vida y la armonía con el 
entorno.

Decrecimiento



8 LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA LA 
TRANSICIÓN ECO-SOCIAL

Relocalización 
productiva, soberanía 

alimentaria y 
economía feminista.

Gobernanza 
comunitaria de 

recursos y 
ecosistemas.

Diversidad, cuidados 
y cohesión social.

Tecnología para el 
bien común.

Organización y 
empoderamiento 

comunitario, 
movilización social.

Coherencia interna y 
alianzas.

Educación, 
comunicación, 

narrativas 
transformadoras.

Incidencia política y 
cambio normativo.



• Impulso de las finanzas éticas para la promoción de los 
emprendimientos colectivos de la ESS.

• Impulso de modelos de éxito de la ESS en el sector 
agroalimentario (ej. supermercados cooperativos).

• Impulso y visibilización del ámbito reproductivo en los 
procesos de emprendimiento.

• Apoyo a emprendimientos productivos con enfoque 
feminista, agroecológico y comunitario.

• Impulsar educación formal e informal en ESS y economía 
feminista en el ámbito del emprendimiento.

• Impulso de canales cortos de distribución y relocalización 
del sistema productivo.

• Mancomunar recursos productivos que permitan optimizar 
infraestructuras y reducir costes.

• Favorecer modelo de desarrollo local en toda la cadena de 
producción como por ejemplo artesanía, denominaciones 
de origen.

• Generar mecanismos de relevo generacional en el sector 
de la agroecología, que garanticen su continuidad y 
renovación.

• Impulsar el modelo de turismo local y de proximidad.

Relocalización 
productiva, 
soberanía 

alimentaria y 
economía feminista.



• Promover proyectos de gestión comunitaria en materia de 
vivienda, energía (comunidades energéticas), movilidad y 
residuos (economía circular), alimentación (producción, 
distribución), diferenciando lo urbano de lo rural.

• Promover la custodia comunitaria del territorio y los 
ecosistemas, asumiendo un rol en su gestión, protección y 
aprovechamiento.

• Creación de bancos comunes de bienes de propiedad 
colectiva, que promuevan el acceso justo y comunitario a 
recursos estratégicos.

• Contar con apoyo jurídico para la gestión comunitaria de 
algunos bienes.

• Desurbanizar y renaturalizar espacios públicos, habilitando 
huertos y espacios agroalimentarios comunitarios.

Gobernanza comunitaria 
de recursos y 
ecosistemas.



• Transversalización de los cuidados con 
perspectiva feminista en espacios 
educativos, comunitarios y políticos.

• Proyectos de cohousing 
intergeneracional y plurigeneracional, 
que integren convivencia, ocio y cultura.

• Promoción de comunidades diversas 
reales, en lo habitacional, cultural, 
escolar y territorial.

• Sistema migratorio

Diversidad, cuidados y 
cohesión social.



• Promoción de bienes comunes digitales y 
herramientas tecnológicas democráticas.

• Desarrollar espacios colectivos digitales que 
fortalezcan la cooperación, la soberanía 
tecnológica y la autogestión comunitaria.

• Uso ético, inclusivo y consciente de la 
tecnología favoreciendo el consumo 
responsable y evitando el extractivismo 
digital.

• Evitar la concentración de poder de la 
tecnología (herramientas, sistema mundial, 
monopolios).

Tecnología para el 
bien común.



• Articular espacios de reflexión y convivencia y el asociacionismo 
vecinal para fomentar redes de apoyo, autogestión y consumo 
responsable. 

• Recuperar el espacio público para desarrollar acciones 
comunitarias, en torno a bares, tiendas, festivales de cultura 
comunitaria y espacios sociales.

• Solidaridad activa con luchas sociales, reforzando vínculos entre 
sectores y agendas diversas (feminista, climática, social, urbana, 
laboral).

• Fomentar la resiliencia comunitaria, incrementando las capacidades 
sociales de la ciudadanía para afrontar colectivamente los riesgos 
ambientales y climáticos y el cuidado del entorno. 

• Acciones como escuelas de verano, escuela de activismo 
económico que refuerzan esa capacidad, otros recursos (no 
esencialmente formativos) puede ser de infraestructuras como 
asociaciones de barrio, locales, y también acciones comunicativas 
como el kit que lanzó REAS.

• Acciones de visibilización que permitan mostrar lo que se está 
haciendo y que permita su replicabilidad.

Organización y 
empoderamiento 

comunitario, 
movilización social.



• Construcción de alianzas y plataformas de incidencia 
conjunta, que unan a colectivos sociales y productivos, 
ambientalistas, sindicales y académicos en torno a la 
sostenibilidad, la justicia social y el respeto al territorio.

• Elaborar planes de decrecimiento y redistribución en el 
acceso a bienes de consumo, alimentación, agua y 
energía de las entidades de la ESS, reduciendo la 
huella ecológica.

• Creación y promoción de entidades de la ESS que se 
ocupen de sectores estratégicos como los cuidados y 
la soberanía alimentaria.

• Promover procesos de reflexión y debate internos en 
las entidades de ESS sobre su papel en la 
preservación de los ecosistemas.

• Elaborar planes de gestión integral de residuos, 
priorizando la reutilización, en las entidades de la ESS.

Coherencia interna 
y alianzas.



• Construcción de narrativas alternativas frente a los 
discursos negacionistas de la crisis climática y de 
extrema derecha, resaltando la ecodependencia y la 
urgencia ecosocial.

• Campaña de comunicación de la ESS, con la difusión 
de experiencias de ESS y de los modelos 
comunitarios como soluciones reales y concretas a 
problemas sociales y ambientales.

• Impulsar campañas educativas y de comunicación, 
transversales a los diferentes sectores de la sociedad, 
sobre consumo responsable, cuidados, agroecología 
y alimentación. 

• Educación para la paz y la convivencia con población 
adulta, previniendo violencias y rearmes.

• Educación y formación ciudadana para fortalecer 
capacidades en asociacionismo, gestión comunitaria y 
acción colectiva.

Educación, 
comunicación, 

narrativas 
transformadoras.



• Conformar estrategias comunes de incidencia 
política, con mayor participación, representación y 
reconocimiento e impacto.

• Impulso de políticas públicas en urbanismo, 
movilidad, energía y el acceso a bienes 
especialmente la tierra, las semillas y el agua, 
orientadas a la sostenibilidad, la justicia social y el 
respeto al territorio y que favorezcan proyectos 
cooperativos y comunitarios.

• Intervención en el mercado de la vivienda y lucha 
contra la turistificación para garantizar el derecho a 
habitar.

• Incidir en políticas públicas que obliguen a 
empresas a asumir responsabilidad social y 
ambiental, con mecanismos de control y sanción.

• Promover el reconocimiento de la naturaleza como 
sujeto de derechos y asegurar la protección de 
ecosistemas y recursos naturales en las políticas.

• Incidencia para garantizar condiciones laborales 
dignas en el sector agroalimentario y productivo y 
una transición justa.

Incidencia política y 
cambio normativo.


